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Sección oficial

ORDENES

Gobierno de la República se ha servido

disponer lo siguiente:

SUBSECRETARIA

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos
de la Armada.

Excn(). Sr.: No siendo posible abonar los quinquenios
V anualidades en el Cuerpo de Auxiliares de los Servicios
Técnicos <le la Armada con los beneficios que concede la
Orden ministerial de 23 de febrero del año actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 48) por no existir en el vigente Pre
supuesto crédito para el abono de los mismos con el aumen
to que supone los derechos que al personal reconoce dicha
Orden ministerial, condición indispensable para su abono,
según deternUna el artículo 2.° del Decreto de t.^ de di
ciembre de 1931 (D. (1. núm. 74), el Gobierno de la Re

pública, de conformidad con lo informado por el Detall
del Cuerpo citado y la Sección de Intendencia, se ha ser

vido disponer, que con toda urgencia, por las dependen
cias buques de la Armada, se. levanten, con arreglo al
modelo adjunto, las propuestas correspondientes al per
sonal (le este Cuerpo que le corresponda aumento de suel
do, quinquenios y anualidades que aún no se les haya con

cedido por Orden ministerial y con arreglo a lo dispuesto
en la regla 5.a de la Orden ministerial de tc) de enero de

1931 (D. O. núm. 10, sin tener en cuenta el abono a que
hace referencia la Orden ministerial de 23 de febrero an

tes citada, o sean los que les correspondería al personal
del actual Cuerpo de Auxiliares de los Servicios Técni
cos de la Armada, sin considerar para nada la reorgani
zación. remitiéndolas a las Autoridades jurisdiccionales res

pectivas, quienes levantarán una general. por triplicado,
de los que dependan de su Autoridad y. las remitirán a
este Ministerio antes del día 23 del mes actual.

Madrid. de diciembre de 1932.

El Subsecretario.
Antonio Azarolla.

Sres icealinirantes Jefes de las Bases navales prin
cipales de Ferro!, Cádiz y Cartagena.
Señores...



2.2e2.—NUM. 293

Ernpieo

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

NOMBRES Y APELLIDOS

FeicLA desde la que debe

empezar a aboniirsele sua

servicioa para los abonos
aumento sueldo o

Caso ser ve la primera
?sk-i-ción de la alicigul
Nlae-4 tan.= mal:taimada ,

quinquarwl04 Isn 'Alada

Aumento de suel
do o quinquenios
y anualidades- que

disfrutan

Aumento de suel

do, quinquenio o

anualidades para
que se le prop4Ine

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares de Artillería.

Exc-m(). Sr:. En Orden telegráfica de 7 (lel corriente
mes se (lijo al Vicealmirante Jefe de la Base naval princi
pal de Ferrol lo que sigue:
"Relación destinos a cubrir inserta DIARIO OFICIAL pri

mero corriente mes, se entenderá rectificada, por lo que se

refiere al Auxiliar segundo de Artillería Francisco Castro,
embarcado Gaiatea, en el sentido de que desembarcará por
cumplido tiempo reglamentario destino, noticiándose al in
teresado a los efectos oportunos."
Lo que se circula en corroboración al mismo y efectos

correspondientet. Madrid, 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azarola.

.-eñor Contralmirante jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o
____

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos.

circid3r.—Excnio. Sr ( (amo cot;ecuencia de la Orden
ministerial circular de 29 de octubre último (D. O. nú
mero 270), el Gobierno de la República ha tenido a bien

disponer que el personal que a continuación se relaciona
cause baja definitiva en el Cuerpo y clase permanente a

1

Fecha en que debe

empezar su abono

que pertenecen en la fecha de publicación de esta Orden
ministerial por pasar a integrar d Cuerpo de Auxiliares
de Oficinas de la Subsecretaría de la Marina Civil.

Cucrpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos de Marina.

Oficial tercero D. José María Parrilla Lobo.
Auxiliar primero D. Félix Aguirre Zárraga.
Idem í(1. D. Manuel Linares Pifiar.
Auxiliar
Idem id.
Iclem íd.
Idem íd.

segundo D. Jesús Trapero y
D. Miguel Pérez Gil.
D, Manuel López de Arenosa
D. Antonio Pagán Hernández

García.

Y Rodríguez.

Eseribiehtes Auxiliares de este _II inish

D. Rafael Alcubilla Campo.
D. Carlos Mántojo y Burguero.
Es asimismo la voluntad del Gobierno de la República,

que el C.)ficial tercer() (le Oficinas y Archivos D. Rodolfo
Asensí Guijarro, por las mismas razones apuntadas, cause
baja definitiva en el Cuerpo a que pertenece en fecha 75 de
enero próximo, conforme a lo prevenido en Orden minis
terial telegráfica (le 30 de noviembre último, al cumplir
en la primera de dichas fechas la licencia por enfermo que
le fué concedida por disposición de 28 del citado novivinbre
(D. O. núm. 280).
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Lo que inanitiesto a V. E. para su conocimiento y efec

tos procedente.—Madrid, 7 de diciembre de 1932.
El Subsecretario encargado del despacho,

Antonio Azaroln.

Señores Subsecretario de la ..\larina Civil, Contralmi
rante Jefe de la Sección de Personal, Gtneral Jefe de la
Sección de Intendencia. Urdenador de Pagos e Interventor
Central del Ministerio.

Señores...

•zumw•z••■••lIll>■

Mecanógrafas.
Excinu. Sr.: Cuino continuación a lo dispuesto en Or

den ministerial de 21 de noviembre último D. O. núme
ro 277), el Gobierno de la República ha tenido a bien se

ñalar a las Mecanógrafas de este Ministerio_ doña Caro
lina Alonso Ileryá y doña Pilar Plata Barreiro, en su ci
tada clase, la antigüedad de 7 de diciembre actual, fecha
en la que efectuaron su presentación en la Sección de Per
sonal de este Ministerio.
Lo que comunico a V. E. para

electos.—Madrid, 8 de dicien-ibre de 1932.
El Subsecretario,

Antomio Azarola.

Señores Contralmirantes Jefes de la Sección de Perso
nal y de la jurisdicción de Marina en Madrid, General

Jefe de los Servicios Técnicos-Industriales de Artillería,
General Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de

Pagos e Interventor Central del .Ministerio.
Señores...

su conocimient0 y deilláS

Marinería.
Excmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido a

bien disponer, que el primer llamamiento ordinario del pri
mer grupo de la primera situaci(")-1 del servicio activo, se

efeettie con fecha I." de enero próximo, en un total de
1.000 hombres; debiendo contribuir cada 'Base naval prin
cipal en la proporcción siguiente:

Ferrul... .

• •••
••• .••

Cartagena...

• • • • •
• • • • • •

• • •

• • •
• • •

• • •
• • •

•
• • • • • • • •

Madrid, 12 de diciembre de 1932.

gres. Vicealmirantes jefes de las Bases navales prin
dpales de Ferrol, Cádiz y Cartagena.

469

Antonio Azarola.
El Subsecretario,

—=

SECCIÓN DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Excmo. Sr.:: Dada cuenta de la instancia del tercer Ma,.„

quinista D. Eustaquio Rey Peña, con destino en la Rase
naval principal de, Cádiz, solicitando se le concedan cuatro
meses de licencia por enfermo para Guadalajara, el Go
bierno de la República, de conformidad con ,i() informado

por la Sección de Máquinas de este Nlinisterio, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado, aprobando el anticipo que
de la misma hizo d Vicealmirante jefe de la citada Base

naval, debiendo quedar, a la terminación de la misma, en

situack'm de disponible forzoso en dicha Base.

que comunico a E. para su conociinivnto y efec
tos.- Madrid, 9 de diciembre de 1932.

El Suba« retarso.

Antonio Azarola.

Señores General Jefe kle la Seccio'n de I■laquinas. Vi

cealmirante jefe de la Base nasal principal de t. adiz. Ge
neral jefe de la Sección de Intendencia e Interventor Cen
tral del Ministerio.
Señores...

Elxcinu. Sr.: Dada cuenta de la instancia del tercer Ma
quinista de la Armada D. _José García García. con destino
en el cañonero Cánovas del Castillo., actualmente en uso de
licencia por enfermo, solicitando dos meses de prórroga
a la citada licencia, el Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Secci(').ri de Máquinas de
este Ministerio, ha tenido a bien acceder a lo solicitado,
¿iprubando el anticipo yue de la misma hizo el Vicealmi
rante Jefe de la Base naval principal de Cádiz, desembar
cando del citado buque y quedando afecto a la Base naval

principal de Cádiz.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos.—Madrid, 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio .4 rnhi.
Señores General Jefe de la Seccion de Maquinas, Vi

cealmirante Jefe de la Base naval principal de Cádiz, Ge
neral Jefe de la Sección de Intendencia e Interventor Cen
tral del Ministerio.
Señores...

Cuerpo dede Auxiliares de Máquinas.
Excmo. Sr.: D:ida cuenta de la instancia del Auxiliar

primero de Maquinas D. Francisco Parra Bernal, el Go
bierno de la República, de conformidad con I() informa
do por la Seccion de _.\láquinas, ha tenido a bien conce
derle cuatro meses de licencia por enfermo para San Fer
nando y Madrid, aprobando el anticipo que de la misma
hizo el Vicealmirante Jefe de la Base naval principal deCádiz.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y e fec

tus.—Madrid„ 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azarolo.
Señores General Jefe de la Seccion de Máquinas, Vi

cealmirante jefe de la Base naval principal de Cádiz, Con
tralmirante jefe de la Jurisdicción de Marina en Madrid,
General Jefe de la Sección de Intendencia e Interventor
Central del Ministerio.

o

Fogoneros.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de instancia del marinero

fogonero Cipriano Amos° Arnoso. de la dotación del cru
cero Librrtad, interesando se deje sin efecto otra anterior
presentada por el 1111S1110 ('n la que solicitaba la continua
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aún, el Gobierno de la República ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, debiendo, por lo tanto, ser licenciado el in
dividuo de referencia con los de su quinta.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

tos. Madrid, 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azo, ola.
Señores General Jefe de la Sección de Máquinas y Co

mandante General de la Escuadra.
0=

SECCION DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina.
Excmo. Sr.: El ( 'gobierno de la .República se ha servido

disponer que el Comandante de Infantería de Marina don
hasilio Fuentes Serna cese en el cometido de Inspector
de instrucción militar de la marinería que le fué conferido
por (Jrden ministerial de 18 de noviembre último (DIARIO
OFICIAL número 276.) y pase a situación de disponible for
ZOSO en .-klbatera (Alicante), percibiendo sus haberes por
la Habilitación General de la Base naval principal de Car
tagena.
Lo que de orden comunicada por el señor Ministro de

Marina par cipo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 (.k• noviembre de 1932.

El Subsecretario,
Antonio Azarola.

Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principalde Cartagena. General Jefe de la Sección de Intendencia
e Interventor Central del Ministerio.

Señores...

Cuerpo de Infantería de Marina (Ayudantes
Auxiliares).

themo. Sr.: Vista la instancia del Ayudante Auxiliar
de primera de Infantería de Marina D. Antonio »Sánchez
Díaz que solicita dos meses de licencia por enfermo, el Go
bierno de la República, de acuerdo con lo informado por
la Sección de dicho Cuerpo y el acta de la Junta de Mé
dicos del Hospital de Marina de la Base naval principal
de Cádiz, se ha servido desestimarla.
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y demás

efectos.—Madrid, 9 de diciembre de 19,32.
El Subsecretario,

Antonio Azarok.
la Base naval principal deSeñor Vicealmirante Jefe

Cádiz.
Señores...

de

o

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de acuerdo
con lo informado por la Sección de Infantería de Marina,
se ha servido disponer que el Ayudante Auxiliar de pri
mera D. Adalmiro Rentero Gutiérrez, en situación de dis
ponible forzoso, fije su residencia en Cartagena.
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y cum

plimiento.—Madrid, 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Asarola.
Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal de

Cartagena, Contralmirante Jefe de la Jurisdicción de Ma

rina en Madrid, General Jefe de la Sección de Intendencia,
Ordenador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

o

Excmo. Sr.: Vista la propuesta cursada por el Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes Militares de San Fer
nando v San 1 lermenegildo, interesando se nombre un

Ayudante Auxiliar de Infantería de Marina para escribien
te de las mismas, el Gobierno de la República, de acuerdo
con lo informado por la Sección del Cuerpo, se ha ser
vido disponer pase a desempeñar dicho cometido el Ayudante Auxiliar de segunda D. Francisco López Mora, quedando "Al servicio de otros Ministerios", en la forma
que determina la Orden circular de 24 de septiembre(D. O. núm. 230).
Lo que participo a V. E. para su conocimiento y demás

efectos. Madrid, 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario ~emite° del despacho,

A t2 tonio Azarola.
Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal

de Cádiz. Contralmirante Jefe de la Jurisdicción de Ma
rina en Madrid, General Jefe de la Sección de Intenden
cia, Ordenador de Pagos e Interventor Central del Mi
nisterio.
Señores...

Clases y tropa.
Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de acuerdo

con lo informado por la Sección de Intendencia e Infán
teria de Marina, se ha servido conceder la continuación
en el servicio por el tiempo de dos años, a partir de 14 de
octubre último, al soldado Vicente Escalona Valle, con

arreglo a la Orden ministerial de 29 de febrero último
(D. 0. núm. 53) y lo dispuesto en el artículo 14 del Re
glamento de la vigente ley de Reclutamiento de la mari
nería.

1,o que participo a V. E. para su conocimiento y cum

plimiento.—Madrid, 9 de diciembre de 1932.
El Subsecretario,

Antonio Azo;rola.
Señores Vicealmirante Jefe de la Base naval principal

de Cádiz, General Jefe de la Sección de Intendencia, Or
denador de Pagos e Interventor Central del Ministerio.
Señores...

o

SECCION DE INTENDENCIA
Contabilidad.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, de confor
midad con lo informado por la Secci;Nii de Intendencia y
la Intervención Central de este Minicterio, ha tenido a

bien conceder el crédito de mil ochocientas noventa (1.89o)
pesetas con cargo al concepto "Reparación de edificios",
capítulo 13, artículo 3." del vigente Presupuesto, para es

cayolar los emblemas monárquicos existentes en la fachada
de este Ministerio.
Madrid, 9 de diciembre de 1932.

El Subsecretario,
António Azarola.

Sres. Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Armada,
General Jefe de la Sección de Intendencia, Ordenador de
Pagos e Interventor Central del Ministerio.

raitpRENTA DEL MillISTERIO DE MARINA


